
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: APROBAR RD-2025-147-OPCIONAL SEMINARIO TEMAS NOTARIALES-EX-2024-
00965568- -UNC-ME#FD

 
VISTO:

El expediente electrónico EX-2024-00965568- -UNC-ME#FD, en el que se ha dictado la
Resolución Decanal RD-2025-147-E-UNC-DEC#FD, ad referéndum de este Cuerpo;   

Y CONSIDERANDO:

Los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata;

Que puesta a consideración, fue aprobada por unanimidad;

Por ello; 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1: Aprobar la Resolución Decanal RD-2025-147-E-UNC-DEC#FD, dictada ad
referéndum de este Cuerpo, la que forma parte de la presente como archivo embebido, y, en
consecuencia, disponer: 1) Aprobar el espacio curricular opcional de Seminarios (RM 434/2000)
para ser implementado en el primer semestre del año académico 2025, incorporando el Programa
a la presente como archivo embebido y cuya descripción se acompaña a continuación:
Seminario Opcional: Seminario Temas Notariales. Carrera: Ciclo Notarial. Asignatura de la
que depende: Derecho Registral II. Cátedra “U” Profesor Titular: Patricia María VITULLO
(46244) Profesores Dictantes: Patricia María VITULLO (46244); Benjamín P. Gabriel
VENTURA (23679); Gustavo Alejandro BONO (36370); Lidia D. LASAGNA (37946); Ronald
Alfredo MARMISOLLE GUARISCO (42747). Invitados: Ana María PALOMANES; Víctor
Cristian MARTÍNEZ; Oscar Agost CARREÑO Créditos: 3 (30 hs) Semestre: Primer Semestre.
Modalidad: Presencialidad Remota Día y hora para su dictado: Lunes y jueves 18:30 hs. 2)
Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la
implementación y publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo
establecido por los artículos 13, 15 y 20 a 24 de la Ordenanza HCD N° 1/2006.



Artículo 2: Regístrese, hágase saber, dese copia. Gírese a Dirección General de Enseñanza,
Secretaría Académica y Dirección de Oficialía de esta Facultad. Oportunamente, archívese.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.





Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00965568- -UNC-ME#FD Seminario Opcional: Seminario Temas Notariales


 
VISTO:


El EX-2024-00965568- -UNC-ME#FD mediante el cual se tramita la aprobación del Seminario
opcional " Seminario Temas Notariales”, para ser implementada en el primer semestre del año
2025;


Y CONSIDERANDO:


Que la Sra. Prof. Not. Patricia María VITULLO, Titular de la Cátedra “Única” de la asignatura
Derecho Registral II del Ciclo Notarial, presenta, para su oportuna aprobación, la propuesta de
seminario opcional “Seminario Temas Notariales”;


Que los espacios curriculares opcionales previstos en la RM 434/2000 son aquellas actividades
curriculares que el alumno puede seleccionar para ampliar su formación integral, dentro de la
oferta específica destinada al campo de conocimiento de la Carrera de Notariado, constituyendo
un elemento instrumental y articulador para que la estructura curricular del Plan de Estudios sea
permeable a las transformaciones y profundizaciones propias de la disciplina jurídica que surgen
del cambio social y cultural;


Que la propuesta formulada, habiéndose realizado años anteriores, posee carácter innovador,
diversificado y flexible y promueve en su formulación formas pedagógicas que implican la
enseñanza interdisciplinaria; la transmisión de conocimientos y la adquisición de habilidades
centrados en problemas y en su solución, convocando la participación e integración de diferentes
disciplinas o asignaturas;


Que en el orden 4, se incorpora informe favorable de Secretaría Académica;


Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;


EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO


RESUELVE


Artículo 1°.- Aprobar el espacio curricular opcional de Seminarios (RM 434/2000) para ser
implementado en el primer semestre del año académico 2025, incorporando el Programa a la







presente como archivo embebido y cuya descripción se acompaña a continuación:


Seminario Opcional: Seminario Temas Notariales.


Carrera: Ciclo Notarial.


Asignatura de la que depende: Derecho Registral II. Cátedra “U”


Profesor Titular: Patricia María VITULLO (46244)


Profesores Dictantes: Patricia María VITULLO (46244); Benjamín P. Gabriel VENTURA
(23679); Gustavo Alejandro BONO (36370); Lidia D. LASAGNA (37946); Ronald Alfredo
MARMISOLLE GUARISCO (42747).


Invitados: Ana María PALOMANES; Víctor Cristian MARTÍNEZ; Oscar Agost
CARREÑO


Créditos: 3 (30 hs)


Semestre: Primer Semestre.


Modalidad: Presencialidad Remota


Día y hora para su dictado: Lunes y jueves 18:30 hs.


Artículo 2°.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales
la implementación y publicidad de la oferta opcional aprobada.


Artículo 3°.- Regístrese, dese copia a Despacho de Alumnos, Dirección de Oficialía, Dirección
General del Área de Enseñanza y Departamento de Notariado. Notifíquese y elévese al H.
Consejo Directivo a sus efectos.










 



 



 



 



Carrera: Notariado 



Asignatura: Seminario Actualización Temas Notariales 2025 



Carácter de la asignatura: opcional 
Carga horaria: 30 horas. 



Créditos: 3 
Año: 2025 



Profesor Titular de la asignatura Derecho Registral II: Notaria Ab. Patricia María Vitullo  



Profesor Responsable del dictado del Seminario: Notaria Ab. Patricia María Vitullo – Dr. 
Gabriel Ventura 



Profesores dictantes: l) Dr. Gabriel Ventura; ll) Dr. Víctor Cristian Martínez; III) Dr. Gustavo 



Alejandro Bono; IV) Escribana Lidia Lasagna; V) Ab. Ronald Alfredo Marmisolle Guarisco; 



VI) Ab. Ana María Palomanes y VII) Magister Oscar Agost Carreño.  



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 











 
1. Fundamentación 



A partir del año 2000 mediante la Resolución Ministerial' NO 434/2000, fue creada la Carrera de 



Notariado. En nuestra Facultad, además de las materias obligatorias, se prevé la realización de 



tres Seminarios obligatorios para completar la Currícula. 



Posteriormente con la Pandemia de Covid 19 del año 2000, el dictado del Seminario se realiza 



a través dc la Modalidad Google Mect, que resulta de utilidad para los alumnos y no les genera 



costo alguno. 



Asimismo, este Seminario se viene realizando con la participación y organización de la 
Secretaría de Posgrado, para incluir no solo a los alumnos de la Carrera de Notariado, sino a 



aquellos profesionales que se han recibido, ya sean abogados, notarios, escribanos que se 



mantienen interesados en la permanente actualización de los temas relativos al Notariado. 
La Materia de Derecho Registral II, abarca el conocimiento y aplicación del Derecho en 



relación a los distintos Registros, que los profesionales mencionados, deben conocer y estar 
informados de los cambios constantes sumados a la digitalización de los Registros, sin olvidar 



los temas propios de los distintos Derechos Reales, que se encuentran entrelazados. 



Finalmente cabe agregar que estos Seminarios cuentan con el apoyo de no solo los alumnos de 



la Carrera de Notariado sino de los profesionales que se han recibido aún en nuestra Facultad o 



fuera de ella, siendo una manera de seguir conectados con la materia que han cursado, ya que 
nunca se ha repetido los mismos temas a lo largo del dictado de los mismos, salvo 



actualizaciones o distintos enfoques más actualizados. 



 



2. Objetivos  



Objetivo general: 
Actualizar los temas de los Derechos Reales y su incidencia en el ámbito notarial/registral, 



ayudando a través de la jurisprudencia, casos, a la capacitación de los alumnos y profesionales 
asistentes.  



 
I) Actualizar los temas referidos a los Derechos Reales a partir de la entrada en vigencia no 



solo del Código Civil Comercial Nacional, sino las leyes, decretos y DNU vigentes; 



  











II) Focalizar las modificaciones que tienen incidencia en la materia registral;  



III) Aplicar los avances tecnológicos en el ejercicio diario de la profesión; 



IV) Analizar la jurisprudencia aplicable en los temas disertados.  



3. Contenidos 
 



 
MODULO 1: 



I) Dr. Gustavo Bono: 



Tema "Conjuntos Inmobiliarios" 



II) Dr. Víctor Cristian Martínez:  



Tema: "Evolución de la Jurisprudencia en las cosas registrables" 



III) Ab. Ronald Alfredo Marmisolle Guarisco: 



Tema: “El Derecho Real de usufructo. Régimen actual y comparación con el Código de 
Vélez Sarsfield” 



IV) Ab. Ana María Palomanes:  



Tema: "Derecho Real de Superficie" 



MODULO II 



V) Escribana Lidia Lasagna: 



Tema: "Normas Registrales y Catastrales en relación a los planos de Mensura  



VI) Mgter.Oscar Agost Carreño 
Tema: "Particularidades del Régimen Jurídico del Automotor” 



VII)  Dr. Gabriel Ventura:  



Tema: " La minuta insistida en el ámbito notarial " 











4. Metodología de enseñanza 



Para el desarrollo de cada clase, los profesores realizan una introducción del tema a tratar, 
utilizando recursos tales como ppt, videos, que impliquen las herramientas tecnológicas, ya sea 
a través de resolución de algún caso, ya que se dictan a través de la plataforma Google Meet. 



 
5. Metodología de Evaluación 
La evaluación del Seminario para su. aprobación por parte de Alumnos, consta de dos exámenes 



parciales sobre los Módulos I - II y una EvaluaciónJntegradora. 



La primera evaluación parcial . será aplicable al Primer Módulo: La minuta insistida en el 



ámbito notarial;  Evolución de la Jurisprudencia en las cosas registrables; Conjuntos 



Inmobiliarios; Particularidades del Régimen Jurídico del Automotor y La minuta insistida en el 



ámbito notarial;  



La segunda evaluación parcial será aplicable al Segundo Módulo: Derecho Real de Superficie;  



El Derecho Real de Usufructo. Régimen actual y comparación con el Código de Vélez 



Sarsfield;   Normas Registrales y Catastrales en relación a los planos de Mensura; .  



Se requiere una nota de 7 para cada parcial, contar con la asistencia del 80%, para. acceder a la 



Evaluación Integradora, la cual se considerará aprobada con una nota de 4. No cuenta con 



Examen Recuperatorio, en un todo de acuerdo al Régimen de Enseñanza de la Facultad de 



Derecho para la enseñanza de las Carreras de Grado, Ordenanza H.C.D. NO 2/00 y concordantes. 



6. Bibliografía: 
I) Código Civil Comercial de la Nación 2015 comentado, Kuiper; 



II) Código Civil Comercial de la Nación 2015 comentado, Julio Rivera; 



III) Código Civil Dr. Dalmacio Vélez Sarsfield; 



IV) Régimen Jurídico del Automotor y Digesto de Normas Técnico Registrales, DNU; 



V) Casos de Jurisprudencia (serán suministrados a los alumnos/asistentes); 











VI) Material que los disertantes compartan con los alumnos/asistentes que les serán 



compartidos a sus e-mails. 



7) Cronograma de clases 



 
 



1) Lunes 31/03/2025 
18.00ha 



 



 



La minuta insistida en el 
ámbito notarial. 



3hs. 



2) Jueves 03/04/2025 



18.OOhs 
Evolución de la 
Jurisprudencia en las cosas 
registrables. 



3hs. 



3) Lunes  07/04/2025  
_18. OOhs 



 Conjuntos Inmobiliarios 



3hs. 



IV) Jueves 10/04/2025 
18.00hs 



Particularidades del 
Régimen Jurídico del 
Automotor. .  



3hs 



Lunes 14/04/2025 - 



18.00 hs –  
Normas Registrales y 
Catastrales en relación al 
Plano de Mensura. 



3hs 











       Lunes 21/04/2025 



18.00hs Derecho Real de 



Superficie.  



3hs. 



        Jueves  24/04/2025 
18.00hs 



El Derecho Real de 
Usufructo. Régimen actual 
y comparación con el 
Código de Vélez Sarsfield.  



3hs. 



1er parcial 28/04/2025 
 



 



 



2do parcial 
05/05/2025 
 



 



Módulo 1 



Módulo 2 



 



3hs. 
 
 
 
 
3hs- 



 



  



 



Lunes 12/05/2025 
Evaluación Integradora 



 



 3hs 
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